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Cámara Federal de Casación Penal

En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Capital Federal de la
República Argentina, a los 3 días del mes de diciembre del año
dos mil veinticuatro, se reúne la Sala II de la Cámara Federal
de Casación Penal integrada por la jueza Angela E. Ledesma
como  Presidenta  y  los  jueces  Guillermo  J.  Yacobucci  y
Alejandro W. Slokar como Vocales, asistidos por la Secretaria
de  Cámara,  doctora  Mariana  Andrea  Tellechea  Suarez,  a  los
efectos de resolver en la causa Nº  FPA 12/2022/TO1/4/1/CFC6
del  registro  de  esta  Sala,  caratulada:  “Pastene,  José  Luis
Víctor s/ recurso de casación”. Representa en la instancia al
Ministerio Público Fiscal el señor Fiscal General, doctor Raúl
Omar Pleé y a la defensa oficial de José Luis Víctor Pastene,
el  Sr.  Defensor  Público  Oficial,  doctor  Enrique  María
Comellas. 

Efectuado el sorteo para que los jueces emitan su voto,
resultó  designada  para  hacerlo  en  primer  término  la  jueza
Ledesma y en segundo y tercer lugar los jueces Yacobucci y
Slokar, respectivamente.

La señora juez Angela E. Ledesma dijo:
-I-

1°) El 13 de septiembre de 2024, el Tribunal Oral en
lo Criminal Federal N° 6 de esta ciudad, con la actuación
unipersonal del magistrado que ejerce la función de juez de
ejecución, doctor Adrián Federico Grunberg, resolvió: “fijar
el monto total de la multa de 45 unidades fijas impuesta a
José  Luis  Víctor  Pastene  cuatrocientos  veintisiete  mil
quinientos pesos ($ 427.500). En cuanto a lo solicitado por la
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Defensa,  una  vez  que  adquiera  firmeza  este  decisorio,
corresponderá  correrle  una  nueva  vista  para  que  se  expida
sobre la forma de pago”.

Contra esa decisión, el representante del Ministerio
Público  Fiscal  interpuso  recurso  de  casación,  que  fue
concedido el 20 de septiembre de 2024, y luego se presentó en
esta instancia a mantenerlo.

-II-
a. El representante del Ministerio Público Fiscal se

agravió por entender que “la resolución impugnada es producto
de un inadecuado ejercicio hermenéutico sobre normas jurídicas
del derecho sustantivo, que, por sus consecuencias, contraría
abiertamente  el  objetivo  que  inspiró  y  orientó  la  decisión
legislativa -plasmada en la ley 27.302 (B.O. del 08/11/2016)-
de expresar en unidades fijas las penas de multa de la ley
23.737, en miras de evitar su pérdida de valor intrínseco real
y  su  consiguiente  desnaturalización  por  el  progresivo
envilecimiento -de hecho- de la moneda nacional derivado de
los procesos inflacionarios que recurrentemente han atravesado
la coyuntura económica argentina”. 

Alegó que “el razonamiento empleado por el Sr. Juez
encerraría  una  falla  conceptual  determinada  por  una  noción
equivocada sobre la complexión de la pena de multa prevista en
el art. 5 (según ley 27.302)” la cual “se encuentra formulada
(en abstracto) en una escala de unidades fijas, cuya paridad y
traducción  dineraria  se  establece  a  partir  de  resoluciones
administrativas (actualmente del Ministerio de Seguridad de la
Nación)  que  periódicamente  definen  el  valor  económico  del
formulario  de  inscripción  de  operadores  en  el  Registro
Nacional de Precursores Químicos, de acuerdo con la cláusula
del  art.  45  de  la  ley  23.737  (según  el  art.  9  de  la  ley
27.302)”.

Aseveró que la decisión contiene una argumentación
formalmente  correcta,  pero  que  se  estructura  sobre  un
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silogismo que contiene una premisa errada que, si bien no le
restaría  validez,  sí  lo  posicionaría  como  un  argumento
materialmente  inadecuado,  esto  es,  válido,  pero  a  la  vez
incorrecto y, por tanto, inadmisible.

Señaló  que  la  premisa  mayor  del  argumento  es
correcta, “porque se ajusta a derecho sostener que rige (y
opera  ultraactivamente)  la  ley  penal  vigente  al  momento  de
comisión del hecho caracterizado como delictivo y sólo cabe
aplicar retroactivamente una norma posterior si beneficia al
imputado/condenado”, pero el error in iudicando es “la premisa
menor del argumento”, que sería: “los ulteriores incrementos
del valor nominal del formulario (y de la unidad fija, por
equiparación)  vigente  al  cometerse  el  delito  resultan
perjudiciales para el condenado”. 

Indicó que el propósito del legislador fue “evitar el
demérito económico de la multa establecida en moneda nacional
a  raíz  de  la  depreciación  de  esta  última  producto  de  la
inflación, como lo refrendan los antecedentes parlamentarios
de la ley 27.302”, y que esa es la razón que la suscribe y que
“opera  en  este  espacio  como  un  gravitante  -seguramente
determinante- recurso hermenéutico”. 

Luego  de  citar  varios  precedentes  de  esta  Cámara
arguyó que “la remisión normativa que presupone la memorada
equiparación del art. 45 de la ley 23.737 (según ley 27.302),
a la par de fijar una constante de equivalencia de la unidad
fija con la moneda nacional (con el valor del formulario),
opera  prioritariamente  como  un  mecanismo  de  actualización
frente a la depreciación monetaria por inflación, en procura
de evitar la pérdida del valor intrínseco real de la pena
pecuniaria (toda vez que el valor económico del formulario se
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renueva periódicamente, precisamente para compensar la merma
por inflación)”.

Alegó que en ello coincide la doctrina del Máximo
Tribunal  en  materia  de  actualizaciones  de  las  sumas
instituidas como pena de multa.

A continuación realizó una comparación de los valores
con los precios de la nafta súper y el salario mínimo vital y
móvil  y  aclaró  que  si  bien  existe  diferencia  entre  ambas
medidas, deviene insustancial en términos estadísticos, porque
refleja adecuadamente en la realidad lo que se predica en la
teoría. 

Señaló  que  “adicionalmente  se  garantiza  un  trato
igualitario -a través del tiempo- a quienes hubieran cometido
el  mismo  hecho  en  igual  época,  al  impedir  que  las
fluctuaciones  del  valor  de  la  moneda  se  traduzcan  en  una
variación en el sacrificio económico impuesto a quienes habían
sido sancionados con multas de idéntico valor económico”.

Agregó que la decisión del magistrado modifica la
respuesta punitiva dada en la condena, en detrimento de las
finalidades de prevención especial y general, y del principio
de igualdad. 

Concluyó que “debe computarse el valor monetario del
formulario (y de la unidad fija, por equiparación) vigente al
momento  en  que  efectivamente  se  procede  a  saldar  la  multa
exigible” y estimó que “la multa de 45 unidades fijas impuesta
a Pastene, le demanda pagar -a la fecha de la presentación- la
suma  de  $4.050.000  y  no  la  de  $427.500  que  estableció  el
magistrado en la decisión impugnada”. 

Finalmente, hizo reserva del caso federal.
b. En el término de oficina, el representante del

Ministerio  Público  Fiscal  solicitó  que  se  haga  lugar  al
recurso de casación.

Consideró que el Tribunal incurrió en una errónea
aplicación de la ley sustantiva, puntualmente de los arts. 5 y

4

Fecha de firma: 03/12/2024
Firmado por: GUILLERMO JORGE YACOBUCCI, JUEZ DE CAMARA DE CASACION
Firmado por: ANGELA ESTER LEDESMA, JUEZ DE CAMARA DE CASACION
Firmado por: ALEJANDRO WALTER SLOKAR, JUEZ DE CAMARA DE CASACION
Firmado por: M. ANDREA TELLECHEA SUAREZ, SECRETARIA DE CAMARA



#39319082#437835898#20241203133054568

Cámara Federal de Casación Penal

45  de  la  ley  23.737,  y  que  el  fallo  carece  de  la  debida
motivación.

Amplió  argumentos  en  línea  con  los  agravios
contenidos  en  la  impugnación,  por  considerar  que  la
interpretación  postulada  no  implica  un  agravamiento  de  la
sanción monetaria impuesta, por no tratarse de la aplicación
retroactiva  de  una  normativa  penal  más  gravosa,  sino  de
preservar el valor económico real de la multa, frente a una
constante depreciación de la moneda nacional producto de la
inflación.

Subsidiariamente, peticionó que se utilice el valor
correspondiente al formulario de inscripción de operadores en
el  Registro  Nacional  de  Precursores  Químicos  vigente  al
momento en que se dictó la condena -5 de julio de 2023-.

Por  último,  luego  de  efectuar  una  reseña  de
precedentes de esta Cámara, afirmó que la postura mayoritaria
resulta contraria a la adoptada por el tribunal en el caso y
que, a todo evento, para el supuesto de que se mantenga el
criterio mayoritario seguido en el caso “Bruno” -entre otros-
de esta Sala, daba cumplimiento a lo dispuesto en el art. 11
de la ley 24.050.  

Por su parte, en la misma oportunidad, la defensa
oficial  de  Pastene  solicitó  que  se  rechace  el  recurso  de
casación  interpuesto  por  la  acusación  y  se  confirme  la
decisión recurrida.

Alegó que “por más que se intente justificar que el
sistema de actualización administrativa establecido mediante
la ley 27.302 ha sido ideado para mitigar los efectos de la
depreciación monetaria en nuestro país, lo cierto es que (…)
ningún obstáculo existe para entender a dicho mecanismo en una
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manera  estrictamente  acotada,  en  el  sentido  que  su
establecimiento  simplemente  tiende  a  evitar  constantes
reformas legislativas”. 

Agregó  que  “si  se  intimase  el  pago  de  un  monto
dinerario  mayor  a  la  conversión  vigente  al  momento  de  la
comisión del hecho ilícito, tal como pretende el recurrente en
su vía recursiva, se estaría aplicando retroactivamente una
pena que fue determinada o completada con posterioridad y que,
en el caso, resulta más gravosa”. 

Arguyó que la pretensión del Fiscal “resulta lesiva
del principio de la ley penal más benigna (arts. 9 de la CADH,
15 del PIDCyP y art. 2 del CP), en tanto importaría aplicar
una ley penal más gravosa a aquella que estaba vigente al
momento  de  la  comisión  del  hecho.  A  su  vez,  vulnera  el
principio de legalidad (arts. 18 CN, 9 de la CADH y 15 del
PIDCP), por el que se exige que una persona pueda conocer de
antemano cuál es la concreta sanción que se le aplicaría en
caso de cometer un delito”. 

Finalmente  señaló  que  “las  consecuencias  de  la
depreciación  monetaria  de  nuestro  país  y  las  dilaciones
procesales resultan circunstancias ajenas al penado”. 

c. En  la  oportunidad  establecida  en  el  art.  465,
último párrafo, en función del art. 468, ambos del CPPN, no
hubo presentaciones de las partes. 

En consecuencia, la causa quedó en condiciones de ser
resuelta.

-III-
Previo  a  entrar  al  fondo  del  asunto,  para  una

adecuada comprensión, corresponde realizar una reseña de los
antecedentes del caso traído a estudio. 

El 5 de julio de 2023, a raíz de un acuerdo de juicio
abreviado, el Tribunal Oral en lo Criminal Federal N°6 (con
integración unipersonal) condenó a José Luis Víctor Pastene a
la pena de 4 años y 6 meses de prisión, multa de 45 unidades
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fijas, accesorias legales y el pago de las costas del proceso,
por considerarlo autor penalmente responsable del delito de
transporte de estupefacientes, cometido el 7 de enero de 2022,
y fue declarado reincidente. 

A su vez, se lo condenó a la pena única de 15 años de
prisión, multa de 45 unidades fijas, accesorias legales con
más las costas del juicio; comprensiva de la antes mencionada
y de la pena única de 13 años de prisión, accesorias legales y
costas,  que  le  impuso  el  Tribunal  Oral  en  lo  Criminal  y
Correccional N° 13, en las causas n° 3933 y 3955, el 19 de
diciembre de 2013.

El  21  de  agosto  de  2024,  en  virtud  del  pedido
efectuado  por  el  Fiscal,  el  tribunal  dispuso:  “INTIMAR  al
condenado Pastene, a través de su defensa, a que en el plazo
de 5 días de notificado proceda a abonar la multa impuesta,
que asciende a la suma de 45 unidades fijas o, en su defecto,
que  ofrezca  alternativas  de  pago,  de  conformidad  con  lo
dispuesto por el art. 21 del Código Penal”. 

Ante ello, el Defensor Público Coadyuvante solicitó
que se determine el valor de las unidades fijas en pesos y que
para ello, con el fin de salvaguardar la función de garantía
del  tipo  penal  -en  estricta  aplicación  del  principio  de
legalidad-  se  tenga  en  cuenta  el  valor  del  formulario  de
inscripción  de  operadores  en  el  Registro  Nacional  de
Precursores Químicos al momento de la comisión de los hechos
(7/01/22),  que  era  de  $9.500.  En  suma,  peticionó  que  la
sanción pecuniaria se establezca en la suma de $427.500.

A  continuación,  el  representante  del  Ministerio
Público  Fiscal  opinó  que  debía  computarse  el  valor  del
formulario vigente al momento en que efectivamente se pague la
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multa  exigible,  por  aplicación  de  la  doctrina  de
“actualización monetaria”. Afirmó que a partir del 20 de junio
el  valor  del  formulario  es  de  $90.000,  por  lo  que  -a  esa
fecha- le demanda pagar $ 4.050.000. 

Finalmente, el tribunal resolvió fijar el monto total
de la multa de 45 unidades fijas en $ 427.500. 

Para  así  decidir,  el  juez  explicó  que  se  debía
considerar la fecha en la que tuvo lugar el hecho por el que
fue condenado, porque lo contrario significaría la aplicación
retroactiva de una norma más gravosa, lo que infringiría el
art. 2º del CP y lo estatuido a nivel supra legal por los
artículos 9º de la Convención Americana sobre Derechos Humanos
y  15º  -primera  parte-  del  Pacto  Internacional  de  Derechos
Civiles y Políticos.

Señaló:  “tengo  en  claro  que  en  la  reforma
implementada por la ley 27.302 (de 2016), al reemplazarse las
penas de multa fijadas en los arts. 5º, 6º y 7º de la ley de
estupefacientes  por  ‘unidades  fijas’,  los  legisladores  y
legisladoras  tuvieron  en  miras  evitar  que  dichas  multas  se
‘depreciaran’ en razón del continuo avance inflacionario que
históricamente  viene  sufriendo  nuestro  país.  Ello  es,
justamente, lo que ha ocurrido; por ejemplo, con el art. 14 –
primer párrafo- de la ley 23.737, en cuanto tiene fijada una
multa mínima de once pesos con veinticinco centavos ($11,25) y
una  máxima  de  doscientos  veinticinco  pesos  ($225),  sin  que
hayan sido actualizadas, tornándose irrisoria dicha escala en
la actualidad. Sin embargo, también considero que esa adecuada
técnica legislativa tendiente a evitar que con el transcurso
del tiempo las multas queden desactualizadas, no puede llevar
a  ‘actualizar’  el  monto  resultante  de  las  unidades  fijas
impuestas  como  multa  en  una  sentencia  determinada,  como  en
este  caso,  pues  ello  derivaría  ya  en  una  vulneración  del
principio de legalidad”.
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Contra esa decisión es que el Fiscal interpuso el
recurso de casación bajo examen.

-IV-
Sobre  el  tópico  en  estudio,  he  tenido  ocasión  de

expedirme  en  los  precedentes  CFP  13655/2017/TO1/12/1/CFC4,
“Acosta, Rodolfo s/recurso de casación”, reg. n° 1842/19, rta.
el  18/9/19  y  CFP  15065/2017/TO1/12/2,  “Bruno,  Ricardo
Francisco s/recurso de casación”, reg. n° 808/23, de fecha 13
de julio de 2023, ambos de esta Sala, entre otros, en los que
destaqué que, conforme al principio de legalidad (art. 18 y 75
inc. 22 de la CN, 9 de la CADH y 15 del PIDCP) la aplicación
de una pena en un caso concreto se encuentra supeditada a que
esa  sanción  se  encuentre  legislativamente  establecida  y  su
posible  cuantía  debidamente  precisada  al  momento  de  la
comisión del hecho que motivó la condena.

Ponderé que la garantía de legalidad “tiene el claro
sentido (a) de impedir que alguien sea penado por un hecho

que, al tiempo de su comisión, no era delito o no era punible

o perseguible, y (b) de prohibir que a quien cometa un delito
se le aplique una pena más gravosa que la legalmente prevista
al  tiempo  de  la  comisión”  -el  resaltado  me  pertenece-
(Zaffaroni,  Eugenio  Raúl,  Alagia,  Alejandro,  Slokar,
Alejandro,  Derecho  Penal.  Parte  General,  Editorial  Ediar,
Buenos Aires, 2002, p. 120).

A su vez sopesé que tampoco debe perderse de vista
que el principio de ley más benigna (art. 2 del CP) establece
que, si la vigente al tiempo de cometerse el delito fuere
distinta de la que exista al pronunciarse el fallo o en el
tiempo intermedio, se aplicará siempre la más benigna.
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En el presente caso el representante del Ministerio
Público Fiscal pretende que se utilice el valor del formulario
de  inscripción  de  operadores  en  el  Registro  Nacional  de
Precursores  Químicos  correspondiente  a  la  fecha  en  la  que
efectivamente Pastene cumpla con el pago de la multa o, en
forma  subsidiaria,  la  de  la  sentencia  condenatoria.  Sin
embargo,  como  se  detalló  en  la  reseña  que  antecede,  estos
valores  son  ostensiblemente  superiores  a  aquel  que  se
encontraba vigente al momento del hecho. 

En  tales  condiciones,  sostener  que  no  resulta
aplicable el monto del formulario vigente al momento de la
comisión del hecho sino el de la sentencia o el de la fecha en
la que el condenado efectivice el pago, posibilita que sobre
el acusado recaiga el tiempo que dure el proceso, empeorando
su  situación  con  relación  al  importe  en  pesos  que  deberá
abonar  en  concepto  de  pena  pecuniaria  en  razón  de  las
variaciones efectuadas por la resolución administrativa.

En consecuencia, y en virtud de los demás fundamentos
consignados en los precedentes evocados, los cuales doy aquí
por reproducidos para sintetizar, propongo al acuerdo rechazar
el recurso de casación interpuesto por el representante del
Ministerio  Público  Fiscal,  sin  costas  (arts.  470  y  471  a
contrario sensu, 530 y ccds. del CPPN).

Así es mi voto.
El señor juez Guillermo J. Yacobucci dijo:
1. Adelanto que tendrá acogida favorable el recurso

de casación deducido por el Ministerio Público Fiscal. 
En relación con este punto, ya he expresado que la

fecha a considerar para calcular el valor del formulario de
inscripción  de  operadores  en  el  Registro  Nacional  de
Precursores Químicos debe ser la del día en que se formó la
incidencia, y no la fecha en que acaeció el injusto, como se
estableció en el pronunciamiento impugnado. 
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2. En efecto, al emitir mi voto en la causa n° CFP
17616/2018/21/CFC3  “Salvatierra,  Marta  Ramona  s/recurso  de
casación”, rta. el 26/3/2024, Reg. N° 233/24, de esta Sala II,
sostuve que el contenido de valor de esas unidades fijas, por
su propia naturaleza, es dinámico y está vinculado con los
movimientos  de  valor  de  la  moneda.  La  previsión  de  esa
dinámica como propiamente constitutiva del monto final de las
unidades fijas resulta parte de los principios de legalidad y
culpabilidad que disciplinan las consecuencias jurídicas del
ilícito penal. 

Esto implica que la movilidad de la suma por el que
debe responder quien ha sido encontrado culpable del ilícito
viene exigida por el aseguramiento de la proporcionalidad de
la pena –multa- con el grado de responsabilidad del acusado.
En definitiva, atiende a criterios de merecimiento y necesidad
de pena que, de lo contrario, frente a los cambios radicales
en el valor de la moneda nacional, quedarían insatisfechos e,
incluso,  pondrían  en  crisis  no  solo  las  finalidades  de
prevención especial sino también de prevención general.

Sobre esos presupuestos, la Corte Suprema de Justicia
de  la  Nación  ha  tenido  oportunidad  de  pronunciarse  en
situaciones análogas a la presente. Así ha sostenido frente a
regímenes como el aquí tratado, que la  “actualización” como
tal “no hace a la multa más onerosas sino que mantiene el
valor  económico  real  de  la  moneda  frente  a  su  progresivo

envilecimiento”. Y en esa línea, señala que de esa forma se
evita la incongruencia que “quien ha sido condenado como autor
de una infracción no reciba sanción alguna por efecto de las

distorsiones  económica”.  En  definitiva,  el  sistema  de
actualización “no implica un agravamiento de la situación del
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infractor”  (Fallos, 315:923, votos de los jueces Belluscio y
Petracchi en Fallos: 310:1401).

Más  precisamente,  en  un  caso  donde  se  debatía  el
momento al que habría que atender en la determinación de la
suma dineraria-, la Corte tuvo oportunidad de señalar que “las
normas  que  establecen  la  actualización  de  las  multas  se

encontraban  vigentes  en  el  momento  en  que  ocurrieron  los

hechos que dieron lugar a la sanción. Desde esa perspectiva, y

dado  que  la  expresión  del  monto  de  la  multa  en  valores

actualizados no altera su sustancia ni agrava la sanción, la

continuación  del  procedimiento  de  reajuste  mediante  pautas

objetivas  no  altera  la  situación  del  recurrente.  No  se  ha

producido una modificación, con efecto retroactivo, de la pena

prevista  en  la  ley  en  el  momento  en  que  se  configuró  la

conducta  sancionada,  sino  una  adecuación  de  la  expresión

económica de la multa regulada en las disposiciones legales

entonces  vigentes,  lo  que  deja  sin  sustento  los  agravios

formulados” (Fallos 319:2174).
Por eso, la cuestión aquí debatida no es asimilable a

la  modificación  de  aquellas  condiciones  objetivas  de
punibilidad  cuantificadas  pues,  en  ese  caso,  lo  que  se
determina  es  la  modificación  sustancial  del  injusto  típico
que, por principio, implica un cambio de valoración político
criminal de la ilicitud penal (Fallos, 321:824, voto del juez
Petracchi,  329:1053  y,  más  recientemente,  Fallos  344:3156
“Vidal”). 

De todo ello, se infiere que la decisión impugnada no
cuenta con suficientes argumentos -art. 123 del CPPN-, por lo
tanto,  procede  su  anulación  como  un  acto  jurisdiccional
válido. 

3. En orden a lo expuesto, propicio al acuerdo: hacer
lugar al recurso de casación deducido por el representante del
Ministerio  Público  Fiscal,  anular  la  decisión  impugnada  y
remitir las actuaciones al tribunal de origen, a fin de que,
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con  la  intervención  de  las  partes,  se  dicte  un  nuevo
pronunciamiento  conforme  la  doctrina  aquí  expuesta;  sin  la
imposición de costas en la instancia (arts. 470, 471, 530 y
531 del CPPN). 
Tal es mi voto. 
  El señor juez Alejandro W. Slokar dijo:

Que,  en  las  circunstancias  de  la  especie,  cobra
vocación aplicativa el criterio recientemente evocado en el
precedente  “Feldick”  (cfr.  causa  CFP  59/2022/TO1/6/2/CFC3,
caratulada: “Feldick, Ramón Raúl s/recurso de casación”, reg.
n°  1146/24,  rta.  25/9/24,  a  cuyos  fundamentos  y  citas
pertinentes corresponde remitir por razón de brevedad) y, de
tal suerte, comparte en lo sustancial la solución que propicia
al acuerdo la jueza Ledesma.

Así lo vota.
Por ello, en mérito al resultado de la votación que

antecede, el tribunal, por mayoría, RESUELVE:
RECHAZAR el recurso de casación interpuesto por el

representante del Ministerio Público Fiscal, sin costas (arts.
470 y 471 a contrario sensu, 530 y ccds. del CPPN).

Regístrese,  notifíquese,  comuníquese  al  Centro  de
Información  Judicial  –CIJ-  (Acordada  5/2019  de  la  CSJN),
remítase  al  tribunal  de  origen  mediante  pase  digital,
sirviendo la presente de atenta nota de envío.

Fdo. Angela E. Ledesma, Guillermo J. Yacobucci y Alejandro W.
Slokar.
Ante  mi: Mariana  Andrea  Tellechea  Suárez  (Secretaria  de
Cámara).
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